
DECRETO N° 1.146.- /

LAJA, 12 de Abril de 2012.-

VISTOS:

1.- Informe Técnico N° 38 de fecha 12.04.2012, que señala el resultado de la
evaluación de los antecedentes presentados por los oferentes en sus ofertas a la
licitación N° 3736-06-LE12, correspondiente a la adquisición de implementación
deportiva, disciplina de atletismo, con recursos F.N.D.R., según solicitud de pedido
N° 39 de fecha 26.01.2012 y la resolución señalada por el señor Alcalde en el mismo
informe.
2.- Decreto alcaldicio N° 301 de fecha 09.01.2012, que autoriza llamado a licitación
por la adquisición de implementación deportiva, disciplina de atletismo.
3.- Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios.
4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de adquirir implementación deportiva, disciplina de atletismo, recursos
proyecto F.N.D.R.

RESUELVO:

1.- ADJUDIQÚESE, la licitación N° 3736-06-LE12, a la ofertas presentadas por
las empresas y por el monto total de $ 5.198.122.- (cinco millones ciento noventa y
ocho mil ciento veintidós pesos), la adquisición de implementación deportiva,
disciplina de atletismo, con recursos F.N.D.R.

Mirna María Moreno Mella
Luís Alberto Caroca Marchant
Sociedad de Deportes Bronson Limitada

RUT

76.303.050-4

$ 328.440
$ 265.370
$4.604.312

2.- EMÍTANSE las ordenes de compra respectivas a través del portal de mercado
público a nombre de las empresas y por los montos señalados en el punto anterior.

3.- IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente adquisición a cuentas
complementarias "Aplicación de fondos en administración", del presupuesto general
vigente del Departamento Administrativo de Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍV
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